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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 435/2018-6 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En proveído de veinte de junio de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo número 
435/2018-6, promovido por YANG HYEON JUNG, contra actos del Juez Décimo Noveno Penal de la Ciudad 
de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas “ABC” (víctima de 
indentidad reservada), SANGHEE SEO, SUMI JIN, SO YOUNG LEE, SHIHO JUNG Y HYUNJIN KIM, con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en la Ciudad de México, copia simple de la 
demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista 

 
Atentamente 

México, D.F., a 20 de junio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. José Mauricio Urrieta Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 469531) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

Terceros Interesados: 
Mario Caballero Rico, Luis Caballero Rico, Leonel Caballero Rico, Ypolito Caballero Rico, 

Arturo Caballero Rico y Antonio Caballero Rico. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Mario Caballero Rico, Luis Caballero 

Rico, Leonel Caballero Rico, Ypolito Caballero Rico, Arturo Caballero Rico y Antonio Caballero Rico, dentro 
del juicio de amparo directo 105/2018, promovido por Sixtos Celestino Hernández Uribe, contra actos del 
magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 6 de septiembre de 2017, dictada en el toca 11/2016. 
V.- Precepto constitucional cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.  

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 15 de junio de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 469848) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: Jesús Flores Reyes 
EDICTO 
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“…Inserto: Se comunica a las terceras interesadas Melissa González Saavedra y Azucena González 

López, que en auto de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo 
promovida por Jesús Flores Reyes, registrada con el número de juicio de amparo 1513/2016-VI, en el que 
señaló como acto reclamado el auto de treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, por el cual el Juez de 
Ejecución de Sentencias de Ixtlahuaca, Estado de México, niega declarar extinta la Pena que le fue impuesta 
en la causa penal 48/2002. Se les hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se 
encuentra fijada para las diez horas con quince minutos del trece de julio de dos mil dieciocho.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Bernabé Vázquez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 469530) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

En los autos del juicio de amparo 402/2018-10, promovido por MAN HO LEE, por propio derecho contra 

actos de la Tercera Sala Penal de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a 

los terceros interesados "ABC" (de identidad reservada), SANGHEE SEO, SUMI JIN, SO YOUNG LEE, 

SHIHO JUNG Y HYUNJIN KIM; con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 

de Amparo, SE LES CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS contado a partir de la última publicación 

para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal, se les practicarán por medio de lista 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Griselda Elizabeth Sánchez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 469532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado persona moral denominada Construcciones, Instalación, 

Comercialización y Mantenimiento Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1899/2017, promovido por 
Marcos Tapia Zúñiga, contra actos de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del estado 
de Morelos. Tercero interesado persona moral denominada Construcciones, Instalación, Comercialización y 
Mantenimiento Sociedad Anónima de Capital Variable, se le hace saber que el acto reclamado es la 
resolución de veinte de octubre de dos mil diecisiete, dictada por la autoridad responsable, en el expediente 
laboral 01/753/06, derivada del recurso de revisión interpuesto el nueve de agosto de dos mil doce, así como 
los efectos y consecuencias que derivan de éste; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para 
emplazarlo y se desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado en esta 
fecha, se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber 
que debe presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por conducto de quien legalmente lo represente; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
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aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas del diez de septiembre de dos mil 
dieciocho, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Guillermo Amaro Correa 
Rúbrica. 

(R.- 468740) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Perito: Josefina Hernández Vargas. 
En la causa penal 2/2018, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE JULIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO para el desahogo de la ratificación de dictamen en materia de fotografía forense a 
cargo de la referida experta, en el entendido de que la misma deberán presentarse en la hora y fecha antes 
señalada, en las instalaciones que ocupa este Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
la Ciudad de México, sito en Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Cuautepec, Barrio Bajo, delegación 
Gustavo A. Madero (a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad) con una 
identificación oficial vigente. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 13 de julio de 2018. 
Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

Rodrigo Rosales Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 469534) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de trece de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a la tercero interesada CDF 

INMOBILIARIA, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete 
en siete días, para que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al 
de la última publicación; quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de 
amparo relativa al juicio de amparo 704/2018-VI-B, promovido por George Edward Gleeson Velarde, por 
propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
la Ciudad de México y su Presidente; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de junio de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Ana Flor Ruiz Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 469535) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo número 210/2018, promovido por Elio Pérez López, por su propio 
derecho, contra la sentencia de veintidós de agosto de dos mil dos, emitida por los Magistrados integrantes de 
la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro 
del toca penal 1177/2002, por auto de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el Magistrado Presidente 
del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazaran por medio de EDICTOS a la 
tercera interesada, Elda Carolina de León Zamora; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 18 de junio de 2018. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 469591) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 198/2018, promovido por Bruno Daniel Rodríguez 
Gutiérrez, en contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 3303/2010, por 
auto de fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera interesada Leticia Barrera Lomelí, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 18 de junio de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 
Lic. Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 469593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
Emplazamiento a la tercera interesada Vivian Tello Beristaín 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 577/2018, promovido por Fernando Carvajal González, contra 
actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, 
consistentes en la omisión de realizar las gestiones necesarias a fin de concretar el auto de 19/06/2017  
y desahogo de la prueba pericial en grafoscopia, documentoscopia y caligrafia dentro del expediente laboral 
D-4/24/2014; en cumplimiento al auto de cinco de junio de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, por única ocasión, en el  
“Diario Oficial de la Federación” y en los periódicos “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento  
que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
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notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones,  
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de junio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 469074) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 47/2018, promovido por Erick Agustín Maciel Partida, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado Santos José Villaseñor Peña, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a ocho de junio de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 469758) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Florinda Gómez Santiz. 
Se hace de su conocimiento que Manuel Albores Jiménez, promovió juicio de amparo directo en contra de 

la resolución dictada el seis de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 196-A-1P01/2015 del 
índice de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda fue registrada con el número 
de amparo directo 454/2018, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del 
Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a quince de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 469760) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
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C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo directo 635/2018, promovido por Gerardo Reyes Martínez Pérez y Luis Antonio 

Vargas Rodríguez, se emplaza a juicio a Nahúm Rodríguez Ramos, tercero interesado en el referido 

procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 

tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal se le hará por lista.  

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 

(R.- 469763) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 227/2017, promovido por PEDRO DOMÍNGUEZ CASTELÁN, se emplaza a 

juicio a CLEOTILDE ALCUDÍA HERNÁNDEZ, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud 

de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 

la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 

conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de junio de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 469829) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-365/2018, promovido por Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, contra actos del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito, cuyo acto reclamado deriva del toca 31/2018; y atendiendo a las 
constancias de autos de los que se advierte que se agotaron las investigaciones para emplazar a la tercera 
interesada Constructora e Inmobiliaria Jico, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio 
constitucional, por tanto, se ordena emplazarla por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada 
antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus 
anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a 
partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
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Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este tribunal.  

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
 Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Sergio Molina Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 469201) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 
A LA TERCERO INTERESADA SILVIA MENDIOLA GÓMEZ 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 267/2018-II, se ordenó emplazarle por medio de 

EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como en 
los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado 
la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito su derecho para comparecer a este tribunal a 
deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las NUEVE 
HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 12 de Junio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Horacio Malpica Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 469845) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

 

Hago de su conocimiento que en el proceso penal 95/2011-II, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, 

ubicado carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal de 

Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que 

se ordenó notificar al legítimo o legítimos propietarios del vehículo afecto, que cuenta con el plazo de tres 

meses, para solicitar la devolución del automotor vehículo marca Ford, tipo Expedition, modelo mil 

novecientos noventa y siete, color vino, sin placas de circulación, serie 1FMFU18LXVLA73302; con el 

apercibimiento que de no reclamar la devolución del citado bien mueble en el término de tres meses causarán 

abandono a favor de la Federación, dentro de la causa penal 95/2011-II, que se instruyó contra Fredy Eduardo 

Ramírez Sandoval. 

 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 12 de junio de dos mil dieciocho. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 

Francisco Javier Montaño Zavala. 

Rúbrica. 

(R.- 469866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 



Viernes 13 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Citación 

Juan Antonio González Martínez (perito). En el proceso 285/2012, instruido a José María Jaramillo 
Esparza y otro, por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, al desconocerse el domicilio del experto, se ordenó su notificación por edictos, que se publicará por 
única vez en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de 
México, a fin de que a las once horas con treinta y ocho minutos del veintisiete de julio de dos mil dieciocho, 
se presente al local de este órgano jurisdiccional, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, en 
la zona centro de esta ciudad, a fin de desahogar la ratificación de los dictámenes médicos que realizó a los 
encausados. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León a 22 de junio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lorena Lizet Torres Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 470131) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
“En el juicio de amparo 1049/2017-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por GUSTAVO ORTIZ BAUTISTA, contra actos del Juez del Ramo Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Huejutla de Reyes, Hidalgo, y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento a las tercero interesadas Ángela 
Martínez Domínguez TIENDA SERVISENTE REPRESENTADA, por conducto de quien legalmente la 
represente, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
derechos mencionado, en el que se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión y su ejecución, 
decretada en contra de la parte quejosa Gustavo Ortiz Bautista. Por ello se hace del conocimiento de las 
tercero en cita, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y 
señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, 
con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento”. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintitrés de abril de 2018 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 470133) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta de mayo de dos mil dieciocho, dictado 
en el cuaderno principal del juicio de amparo 570/2017-VIII, promovido por Mariano Rubén Martínez 
Hernández, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral “SEDE INMOBILIARIA”,  
S.A. de C.V., contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador de Delitos en General Número Uno 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León y otras autoridades, se emplaza a juicio a 
Héctor Aleriano Ramírez y Víctor Huerta Rodríguez, terceros interesados en el referido juicio de garantías, en 
virtud de que se desconocen sus domicilios. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se les 
hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurran a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a sus 
intereses convinieren y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se les apercibe que 
de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista; 
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asimismo, hágaseles saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las nueve horas con 
cuatro minutos del doce de junio de dos mil dieciocho. En la inteligencia de que el presente edicto,  
se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Porvenir”. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 04 de Junio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Jerónimo García Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 469202) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
 

GUADALUPE VARGAS VIUDA DE DÁVILA.  
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

481/2015, promovido por JOSÉ ÁNGEL DOMÍNGUEZ PEDRAZA, en su carácter albacea de la sucesión a 
bienes de RAFAEL DOMÍNGUEZ PEDRAZA, en contra la sentencia de once de junio de dos mil quince, 
dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, 
dentro del toca de apelación en definitiva 142/2013, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 23 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Edgar Arturo Ramírez López. 

Rúbrica. 
(R.- 470135) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 
 en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 438/2018, promovido por CARMEN RICÁRDEZ ARIAS, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada María Asunción Jiménez Sánchez, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de 
febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 221/2010-I, se señaló como autoridad responsable a la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, 
así como violación a los artículos 14, 16 y 19 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para 
los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres 
Rúbrica. 

(R.- 470143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez 
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Sección Amparo 
Mesa G 

Exp. 436/2018 
EDICTOS. 

 
RICARDO GALAVIZ FARFÁN, por propio derecho y en representación de sus menores hijas DANIELA, 

ALESSANDRA, CAMILA, ANA ROMINA de apellidos GALAVIZ GARCÍA, promovió juicio de amparo 
436/2018, contra actos que reclama del JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, consistente en la resolución interlocutoria de catorce de 
febrero de dos mil dieciocho. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con treinta y un minutos del 
doce de junio de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada a LIZBETH STEPHANY GARCÍA MAGAÑA, y toda vez que a la fecha 
se desconoce el domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, 
para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal.  

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario. 
Enrique Camacho Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 469245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
“PROCURADURIA DE COBRANZA JUDICIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
“Cumplimiento auto de trece de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Secretario en Funciones de Juez 

de Distrito en el Estado Guerrero, en Juicio Amparo 948/2017, promovido Francisco Antonio Liquidano 
Valdovinos, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Zihuatanejo, Guerrero, 
se hace conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c) ley de 
amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por 
edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino TREINTA DIAS, a partir 
siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control 
constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con diez minutos del veintiséis de junio 
de dos mil dieciocho, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a trece de junio de dos mil dieciocho.- doy fe. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco. 
Adrián Zamora Aparicio. 

Rúbrica. 
(R.- 469351) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 251/2018, promovido por CÉSAR VÁZQUEZ MORALES, 

contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, consistente en 
LA RESOLUCIÓN DE VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN LA CAUSA 
PENAL 103/2008, QUE DESECHÓ EL INCIDENTE INNOMINADO DE ANULACIÓN DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN LA DIVERSA CAUSA PENAL 211/2009, en el cual se señaló a DULCE ESPERANZA 
HERNÁNDEZ DIEZ, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la citada 
contendiente, por auto del día de la fecha se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres 
veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria 
del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado dicho término, no 
compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado federal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de junio de 2018 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 

Encargado del Despacho en términos del artículo 43, párrafo primero, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Lic. Iván Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 469689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO. 

 
Para emplazar a la persona moral tercera interesada “LAVARSI”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. En el juicio de amparo número 146/2018-XII-6 promovido por DAVID 
ZAPATA RAMÍREZ POR CONDUCTO DE SU DEFENSOR PARTICULAR LICENCIADO ÁNGEL CIÉNEGA 
RAMÍREZ, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), de 
la Ley de Amparo, a la persona moral tercera interesada “LAVARSI”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruíz Cortines, No. 2311-A, piso 05, ala "A", 
Fraccionamiento 2 Predio Rústico "El Ranchito"; Aguascalientes, Ags., dentro del término de treinta 
días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para 
que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en 
términos de los numerales 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y que si pasado 
ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 146/2018-XII-6.  

 
Atentamente 

Aguascalientes, Aguascalientes, a catorce de junio de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Cesáreo Barba Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 469762) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



Viernes 13 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Mario Caballero Rico, Luis Caballero Rico, Leonel Caballero Rico, Ypolito Caballero Rico, 

Arturo Caballero Rico y Antonio Caballero Rico. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Mario Caballero Rico, Luis Caballero 

Rico, Leonel Caballero Rico, Ypolito Caballero Rico, Arturo Caballero Rico y Antonio Caballero Rico, dentro 
del juicio de amparo directo 102/2018, promovido por Jorge Soria Rodríguez, contra actos del magistrado de 
la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 6 de septiembre de 2017, dictada en el toca 11/2016. 
V.- Precepto constitucional cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 15 de junio de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 469835) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
LESLY YANET SANTIS ORTEGA  
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 223/2018, promovido por Armando Santiz Hernández, en su carácter de 

quejoso, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
sede en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Lesly Yanet Santis 
Ortega, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de ocho de febrero de 
dos mil dieciocho, dictada en el toca 77-B-1P02/2016, en la que consideró a la parte quejosa, penalmente 
responsable de la comisión del delito de violación agravada, previsto y sancionado en el artículo 233, con 
relación al 71 Bis, 14, párrafos primero y segundo fracción I, 15, párrafos primero y segundo y 19, párrafos 
primero, primer hipótesis y segundo fracción II del Código Penal vigente en el Estado; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos.  

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 5 de junio de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 469836) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo número DC.-428/2018, promovido por la sucesión de  

Daniel Ernesto Hernández Luviano o Daniel Hernández Luviano, Guadalupe Hernández Luviano  
y Marco Antonio Hernández Luviano, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 235/2018; y atendiendo a las 
constancias de autos de los que se advierte que la tercera interesada Lomas Estrella, Sociedad Anónima, 
fue emplazada al juicio natural por medio de edictos, por tanto, se ordena emplazarla al presente 
juicio constitucional por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, 
ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada antes mencionada, 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal  
o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la  
Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica 

(R.- 469888) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
José Francisco Morales Vázquez, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo penal presentada por Hernán Pérez Arias, contra la sentencia 

de nueve de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 2392/2016. 

Por auto de ocho de mayo de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
196/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a José Francisco Morales Vázquez, le asiste el 
carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, 
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, José Francisco Morales Vázquez, en su 
carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá 
por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 
lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual 
Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 470132) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



Viernes 13 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Boca del Río, Veracruz 

Sección Amparo 
Mesa V-5 
EDICTO. 

 
A: PATRICIO LAZO MARTINEZ. 
En los autos del juicio de amparo 71/2018-V promovido por José Lazo Martínez, contra actos del Juez 

Segundo de Primera Instancia y Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ambos con 
residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Patricio Lazo 
Martínez, por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado, residente en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación a efecto de emplazarlo a juicio, ya que la audiencia constitucional está 
señalada para las diez horas con cuarenta minutos del veintisiete de junio de dos mil dieciocho, y para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo 
dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 20 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Pedro Pablo Díaz Cassou. 

Rúbrica 
(R.- 470140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
José Luis Flores Trejo. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los tercero interesado José Luis Flores Trejo, dentro del juicio de 
amparo directo 121/2018 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Rodrígo Bedolla Fonseca, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato, así como cotra la Juez de Ejecución en Valle de Santiago, Guanajuato, 
en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato la 
sentencia dictada el ocho de junio de dos mil dieciocho en el toca 39/2017 y de la Juez de Ejecución en Valle 
de Santiago, Guanajuato, la ejecución de la sentencia. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 21 de Junio de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 470326) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial Federal 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Laura Gabriela Samaniego Aguilar. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Enrique Gómez Rincón en contra del acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el doce de 

agosto de dos mil diez, dentro del toca penal 1813/2010, por la comisión del delito de homicidio calificado con 

ventaja; por auto de doce de septiembre de dos mil diecisiete, se registró la demanda de amparo directo bajo 

el número 462/2017-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, 

este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida dentro de la causa  

penal 353/2008 de origen, Laura Gabriela Samaniego Aguilar, le asiste el carácter de tercero interesada en el 

presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 3043, de doce de marzo del año en 

curso, informó que ordenó la notificación por edictos y posteriormente el quejoso solicitó que se le condonara 

el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al  

Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de 

Laura Gabriela Samaniego Aguilar, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Laura Gabriela 

Samaniego Aguilar, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá 

por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo se les 

practicarán por medio de lista que se publiquen en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del 

artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en 

comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 14 de junio de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 469632) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Los Mochis, Sinaloa 

Pral. 684/2017-1 
EDICTO: 

 
NOTIFICACIÓN A TERCEROS INTERESADOS 

ASCENSIÓN GALAVIZ PARRA, BALTAZAR GALAVIZ BÁEZ, JESÚS ARMANDO SANTOS BÁEZ, JUAN 
JOSÉ GALAVIZ ACEVES Y CATALINA PARRA ACEVIZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 684/2017-1, PROMOVIDO POR GUADALUPE FÉLIX FÉLIX, CONTRA 

ACTOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, CON SEDE EN SINALOA DE 
LEYVA, SINALOA, Y OTRA AUTORIDAD, CUYO ACTO RECLAMADO SE HACE CONSISTIR EN: 
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“IV.- ACTOS RECLAMADOS.- De la Autoridad Responsable señaladas como ordenadora se reclama la 

ilegal e inconstitucionalidad de la ORDEN DE APREHENSIÓN que ha librado en mi contra, y de la ejecutora 

le reclamo cualquier acto habido por haber tendiente a ejecutar la orden de aprehensión librada en mi contra 

por las primeras de ellas, con el fin de privarme de mi libertad personal.” 

RAZÓN POR LA CUAL Y TODA VEZ QUE SE IGNORA EL DOMICILIO DE LOS TERCEROS 

INTERESADOS ASCENSIÓN GALAVIZ PARRA, BALTAZAR GALAVIZ BÁEZ, JESÚS ARMANDO SANTOS 

BÁEZ, JUAN JOSÉ GALAVIZ ACEVES, Y CATALINA PARRA ACEVIZ POR ESTE CONDUCTO SE LES 

HACE SABER DE LO ANTERIOR, ESTO ES, DE LA EXISTENCIA DEL CITADO JUICIO DE AMPARO, EL 

CUAL SE ADMITIÓ EN ACUERDO DE UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, Y SE LES 

EMPLAZA PARA QUE OCURRAN AL MISMO; EN LA INTELIGENCIA QUE LAS COPIAS DE LA DEMANDA 

DE AMPARO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE EL DOMICILIO DEL REFERIDO JUZGADO SE UBICA EN BULEVAR 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y FUENTE DE ARTEMISA 2213, FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES, ALTOS 

TERCER PISO, DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA. 

ESTOS EDICTOS SE PUBLICARÁN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y EXCÉLSIOR, DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, EDITADO EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y EL PERIÓDICO “EL DEBATE” DE GUASAVE, SINALOA. 

 

Atentamente 

Los Mochis, Sin., 19 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. José Samuel Soto Gámez 

Rúbrica. 

(R.- 469750) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

 

Administradora de Personal Arest y Centro de Entretenimiento 

de la Laguna, ambas Sociedad Anónima de Capital Variable. 

(diversas terceras interesadas) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 156/2018 laboral, promovido por la quejosa 

Griselda García Reyes, en contra del laudo de cinco de octubre del año próximo pasado, dictado por la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral de origen 

expediente número 1327/2010-SAIII; ello, en cumplimiento de la ejecutoria recaída al diverso juicio de amparo 

directo expediente número 853/2016 laboral, de este propio índice administrativo; con esta misma fecha, se 

dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así 

como la notificación del auto admisorio de fecha uno de marzo anterior, a las diversas terceras interesadas 

Administradora de Personal Arest y Centro de Entretenimiento de la Laguna, ambas Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 

hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndoles saber a las aludidas 

terceras interesadas que deberán presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en que surta sus efectos la última 
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publicación de los referidos edictos, de ahí que si pasado este término, no comparecen por sí o a través de 

apoderado o representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo en cuestión, realizándose 

las ulteriores notificaciones, aún los de carácter personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará 

fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo 

del emplazamiento. 

 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 6 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 

(R.- 470128) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERA INTERESADA: Inversiones Mar Tirreno Sociedad Limitada.  

En los autos del juicio de amparo indirecto 304/2018-III promovido por Javier Reyes Carrillo, Notario 

Público 66 del Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, por propio derecho, contra actos del Juez 

Quincuagésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuarios A y B adscritos 

a dicho juzgado; demanda: Actos Reclamados: todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil 69/2016, 

seguido por Prestadora de Servicios Azco, Sociedad Anónima de Capital Variable e Inversiones Mar Tirreno 

Sociedad Limitada en contra de Inmobiliaria JRB, Sociedad Anónima de Capital Variable, hasta la sentencia 

de doce de marzo del año en curso, alegando la falta de emplazamiento al mismo, del índice del Juzgado 

Quincuagésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a 

la tercera interesada Inversiones Mar Tirreno Sociedad Limitada, a fin de que comparezca a deducir sus 

derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda; así como del auto admisorio de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, mismos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 

los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención que 

deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de 

la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 

Rúbrica. 

(R.- 470297) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 110/2018 penal, promovido por Miguel Alberto Barraza Núñez y 
Juan Mauricio Zurita Cornejo, en contra de la sentencia de treinta de mayo de dos mil trece, dictada por la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 1246/2013, por auto de veintidós de junio del año en curso, la Magistrada en funciones de 
Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada 
Alejandra Gutiérrez Navarro, por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover 
amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 22 de junio de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 470145) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río, se encuentra 

radicado el juicio de amparo 985/2017, promovido por Obed Ibáñez Ramírez por conducto de su defensor 
particular Ricardo Ramos Ortiz, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia, con sede en Veracruz, 
Veracruz, señalando como acto reclamado el auto de formal prisión de fecha doce de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado en la causa penal 79/2013, emitida por la citada autoridad responsable, por ignorarse 
domicilio de la parte tercera interesada Lourdes Méndez Aguirre, se ordenó emplazarla por este medio para 
que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no 
hacerlo continuará el juicio de amparo y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista 
de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; 
significándole que la audiencia constitucional se señaló para las once horas del nueve de julio de dos mil 
dieciocho. 

 
Boca del Río, Veracruz, 18 de Junio de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciado Pedro Alberto Reyes Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 470148) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo número DC.-288/2018, promovido por Ana Laura González 

Gutiérrez, por propio derecho y como representante común de María Cristina de la Nieves Martí García, 
Delfina María Eugenia García Corral (quien también acostumbra a usar el nombre de Delfina García Corral), 
Edgar Alex Fink Flores, Julieta Ortiz Wenberg, Arturo Zablah Bonilla y Miguel Antonio Evencio Martí García, 
contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto 
reclamado deriva del toca 558/2017/3; y atendiendo a las constancias de autos de los que se advierte que no 
se pudo emplazar al tercero interesado Juan Ramón Coro Bracchini, al presente juicio constitucional, por lo 
que por auto de cuatro de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlas por edictos los que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos 
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de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias 
simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para 
que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado 
legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de 
este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 470385) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del amparo directo D.C. 859/2017, promovido por RICARDO DAVID VALDERRAMA 

CARVAJAL, contra la sentencia definitiva dictada el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, por la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca de apelación 223/2017/1; en 
proveído de diecinueve de los presentes, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados 
MARÍA GUADALUPE BASURTO NIETO, que también se hace llamar GUADALUPE BASURTO VIUDA DE 
NARVAEZ; CONCEPCIÓN BASURTO NIETO, que también se hace llamar CONCEPCIÓN BASURTO DE 
GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN BASURTO NIETO que también se hace llamar MARÍA DEL CARMEN 
BASURTO DE GARCÍA, VALENTINA BASURTO NIETO que también se hace llamar VALENTINA BASURTO 
DE OJEDA, TEODULO BASURTO NIETO que también se hace llamar TEODULO BASURTO BRAVO, MA. 
CRUZ BRAVO DE OJEDA Y VALENTINA BASURTO DE ROMERO, a quienes se les hace saber que cuentan 
con un plazo de treinta días para comparecer al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de junio de 2018 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 470180) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

 
ISMAEL SIXTOS FRANCO 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 331/2018-V promovido por GUSTAVO SERRA RAMÍREZ, contra actos del Juez 
del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro, en funciones de Juez de Control de la 
Unidad I del Distrito Judicial de Querétaro, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero 
interesado y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes 
notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fijarán 
en el tablero de avisos de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado.  

Asimismo se hace de su conocimiento, que la audiencia constitucional está señalada para las DIEZ 
HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Querétaro, Qro., a 13 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciado Héctor Estrada García 
Rúbrica. 

(R.- 470494) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de 

Fiscal Orientador de la Unidad de Atención y Determinación UNAI 
Cuernavaca, Morelos 

PUBLICACION POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS: 1).- VEHÍCULO: MARCA DINA, CAMION QUINTA RUEDA, 
MODELO 1985, COLOR AMARILLO, PLACAS 005-AJ7, NUMERO DE SERIE 81*07989B5, REMOLQUE 
TIPO CAJA CERRADA, COLOR BLANCO, PLACAS 936VJ2 S.P.F., QUE OCUPA NUESTRA ATENCION, 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000423/2016, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ATAQUES A 
LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, ILICITO PREVISTO Y SANCIONADO POR LA LEY 
GENERAL DE VÍAS DE COMUNICACIÓN; EN FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL. LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO 
DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD 
CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CODIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACION 
ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TERMINO DE 90 DIAS NATURALES A LA 
NOTIFICACIÓN, EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Cuernavaca, Morelos, a 30 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de 
Fiscal Orientador "B" de la Unidad de Atención y Determinación 

Lic. Karla Palma Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 470275) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO.  

- - - Se notifica a los PROPIETARIOS, INTERESADOS y/o REPRESENTANTE LEGAL, del Aseguramiento 
Provisional decretado por esta autoridad dentro de la averiguación previa número 2145/MPFEADS/2001, en 
los términos del siguiente acuerdo: Aseguramiento del siete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
respecto de la aeronave marca Gulfstream, modelo Turbo Commander 840, serie 11609, matrícula 
HK-2478P, pintada sobre la matrícula N58AS y con matrícula actual XC-IFA, en el que en la parte que 
interesa señala: “…por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 y 193 párrafo último del 
Código Federal de Procedimientos Penales, así como la circular 22 de la Institución, toda vez que el mismo 
fue utilizado para transportar cocaína como se desprende de la indagatoria se acuerda el aseguramiento de 
dicha aeronave…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Razón por la que deberá abstenerse de enajenarlos, grabarlos o hipotecarlo y que de no manifestar lo que 
a su derecho convenga en un término de NOVENTA DÍAS naturales contados a partir de la presente 
notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra la Salud, con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06300, determinara el ABANDONO 
a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Lo anterior con fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 
182-B párrafo primero, fracción II en relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4º 
fracción I apartado A inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que 
existen indicios de que representan el producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en Leyes 
Federales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Norma Patricia Lozano Franco. 

Rúbrica. 
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(R.- 470272) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 

AMPF Orientador 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SE EL PROPIETARIO DE: CAMIONETA MARCA GMC, MODELO 

1500, TIPO MPV DE COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN POSTERIOR 014JFG DEL ESTADO 
DE ARKANSAS E.U.A., CON UN NÚMERO DE SERIE 1GDFG15R9V1055014, ES UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN EXTRANJERO, DE UN AÑO MODELO 1997. QUE SE ASEGURÓ EN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0002883/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA C. LICENCIADA ALEJANDRA CAMACHO HERNÁNDEZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADORA DE LA ATENCION Y 
DETERMINACION IRAPUATO, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO 
OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236 y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Irapuato, Guanajuato 12 de abril del año 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientadora de la Atención y Determinación Irapuato de la 

Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Guanajuato. 
Licenciada Alejandra Camacho Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 470279) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Area de Responsabilidades 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A: C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción I, 18, 19 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal con relación en los Transitorios Octavo y Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1 fracciones I, II, III, IV y V, 2, 3 fracción III, 4, 7, 8 último párrafo, 20, 21 fracción I, 23, 24 y 47 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con relación a los 
Transitorios Primero, Segundo y Tercero publicados en el Decreto por el que se deroga la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos a través del Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 3 apartado D penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo, 80 fracción I 
numeral 1 y 82 párrafo penúltimo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;  
Numeral VI segundo párrafo del Manual de Organización General de la Secretaría de la Función  
Pública; Segundo penúltimo párrafo, Cuarto y Quinto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de 
los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; 3 fracción VI y 21 del Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial; 5 último párrafo, 39 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; sírvase comparecer 
personalmente o bien por escrito ante el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, dentro de los quince días siguientes a la 
publicación del último edicto, en las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del citado Órgano 
Interno de Control, ubicadas en la Avenida Periférico Sur 3106, 3er piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01900 en esta Ciudad de México, a efecto de llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, dentro del Procedimiento Administrativo de Responsabilidades en materia de servidores 
públicos identificado como P.A.-18/2017, a fin de que rinda su declaración en torno a los hechos  
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que presuntamente se le imputan en el Acuerdo de Inicio a Procedimiento Administrativo que data del ocho de 
agosto del presente año y que pueden ser causa de responsabilidad administrativa, consistentes en: 

HECHOS IRREGULARES 
(…) el ocho de agosto de dos mil dieciséis fue recibida una queja en este Órgano Interno de Control, en 

virtud de la cual la C. Liliana Claudia Hernández Suárez, apoderada legal de UBER TECHNOLOGIES, 
INC., donde indicaba hechos que podrían constituir presuntas irregularidades administrativas atribuibles al 
C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA ya que él mismo dijo haber hecho una notificación a la 
persona moral señalada, indicando además que había sido atendido por el portero de nombre Juan Carlos 
Pérez Canelo, persona que en palabras de la quejosa, no trabaja en dicha institución ni mucho menos se 
encuentra en el domicilio señalado. 

El C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA, se encontraba adscrito a la Dirección Divisional de 
Protección a la Propiedad Intelectual, teniendo como funciones la realización de diligencias propias de su área 
de adscripción, entre ellas llevar a cabo notificaciones y de las manifestaciones hechas por sus superiores 
jerárquicos a partir del catorce de julio de dos mil dieciséis, fue puesto a disposición de la Dirección Divisional 
de Administración debido a diversas conductas irregulares, por lo que le fue solicitada el veintidós de julio del 
mismo año a la misma Dirección se levantará acta administrativa al señalado servidor público por tenerse la 
sospecha de que no había acudido a realizar las labores encomendadas, alterando constancias de 
notificación, sin acudir a los domicilios correspondientes, mismas que se relacionan con la queja interpuesta. 

Dados los hechos, se solicitó la coadyuvancia de la Procuraduría General de la República, para acreditar 
que la diligencia practicada por el C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA, el veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis en el expediente P.C. 468/2015 (C-180) 4240 a la persona moral denominada UBER 
TECHNOLOGIES, INC., había sido irregular, por lo que se requirió el estudio de origen gráfico con las 
siguientes características: 

Determinar si tiene o no el mismo origen gráfico la escritura que obra sobre y bajo el rubro PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA en la cédula de notificación de fecha 29 de enero de 2016, con 
número de folio 007980 e integrada en el expediente P.C. 468/2015 (C-180) 4240, en relación con la escritura 
que obra sobre y/o bajo el rubro PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA de los documentos: 

- - - En tal virtud, a través del oficio número AIC-CGSP-Folio 48770 de fecha 4 de julio del presente año, 
signado por la LIC. MARÍA EUGENIA LINO NICASIO, Perito en Materia de Documentoscopía y Grafoscopía 
del Departamento de Documentos Cuestionados de la Procuraduría General de la República, por medio del 
cual rindió el dictamen correspondiente al estudio solicitado, el cual se transcribe en lo conducente: 

CONCLUSIÓN 
ÚNICA.- SÍ PRESENTA UN MISMO ORIGEN GRÁFICO la escritura que obra sobre y bajo el rubro 

PERSONA CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA en la cédula de notificación de fecha 29 de enero de 
2016 con folio 007990, en relación a la escritura que obra sobre y bajo el rubro PERSONA CON QUIEN SE 
ENTENDIÓ LA DILIGENCIA proporcionada como base cotejo 

(…)” 
- - - Por lo tanto, de acreditarse dichas conductas, que la persona con quien supuestamente se entendió 

la diligencia fue la misma que llenó las cédulas y citatorios en 3 diferentes momentos y domicilios, y para 
3 diferentes partes en procedimientos contenciosos, transgrediría las fracciones I, V y XXIV del artículo 8 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, los cuales son del tenor 
literal siguiente: 

“ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
I.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
(…) 
V.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga 

bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; 
(…) 
XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público.” 
- - - Esto es así, toda vez que el C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA, en su carácter de 

“Notificador Externo”, y con base en las funciones inherentes al puesto que desempeñaba, las cuales están 
descritas en su profesiograma aplicable, era el servidor público responsable de los documentos con los cuales 
se llevarían a cabo las diligencias respectivas, mismas que en realidad no se ejecutaron correctamente, 
haciendo un uso indebido de la documentación que tenía bajo su cuidado y custodia; lo anterior dio como 
resultado el incumplimiento de lo que le fue encomendado al no acudir a los domicilios y causando una 
deficiencia en su servicio además, estas actuaciones irregulares contravienen lo dispuesto por los artículos 
183, 187 y 193 de la Ley de la Propiedad Industrial, 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así 
como 35 fracción I y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

- - - En esta misma tesitura, es imprescindible tomar en consideración los principios que rigen el servicio 
público, puesto que no cumplió las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones. En esta óptica, el 
C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA también se encuentra en la hipótesis legal de haber 
incumplido con su responsabilidad de salvaguardar los principios que rigen el servicio público, particularmente 
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los de legalidad, honradez y eficiencia, tal y como lo señala el artículo 7 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos: 

“ARTICULO 7.- Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público.” 

- - - En consecuencia, al engañar a sus superiores jerárquicos, quienes son aquellos servidores públicos 
vinculados y que observan su actuar, el C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA no fue congruente 
con los principios que debió observar en el desempeño de su cargo. 

- - - Por otra parte y derivado de las constancias que obran en el expediente de marras, se encontró que 
aunado a las anteriores conductas el C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA presuntamente 
incurrió en la utilización indebida de recursos, esto es así porque mediante oficio SDFP.2016.122 del 19 de 
agosto de 2016, la Subdirectora Divisional de Finanzas y Presupuesto informó lo siguiente: 

“(…) 
Considerando lo anterior, al 31 de julio del presente año el C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ 

ALDANA sigue presentando un adeudo con el Instituto por la cantidad de $46,526.67 (Cuarenta y seis 
mil quinientos veintiséis pesos 67/100 M.N.) por concepto de anticipo de viáticos no comprobados en 
su totalidad. “ 

- - - Por lo tanto, al haber sido acreditado que el C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA no 
comprobó correctamente la forma en cómo ejerció los recursos económicos que le fueron proporcionados con 
la finalidad de llevar a cabo sus funciones, existen argumentos sólidos para determinar la existencia de una 
posible contravención a la fracción III del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, el cual se transcribe a la letra: 

“ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
(…) 
III.- Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido atribuidas para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los fines a que están afectos; 
(…)” 
- - - Por lo que esta autoridad administrativa concluye que existen presuntas irregularidades 

administrativas atribuibles al C. DIEGO IRÁN MORALES SÁNCHEZ ALDANA quien causó deficiencia en el 
servicio público, ya que cometió actos que presuntamente implicaron el incumplimiento de disposiciones 
legales aplicables a sus funciones y no salvaguardó los principios que rigen el servicio público, e inclusive se 
desprende que no utilizó los recursos económicos que le fueron proporcionados con los fines de llevar a cabo 
sus funciones. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación 
oficial vigente, con fotografía, asimismo se hace de su conocimiento que podrá comparecer a la audiencia 
de ley asistido de un defensor, además de apercibirlo que en caso de no comparecer a la audiencia de ley 
sin causa justificada se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Aunado a lo anterior, se le hace de su conocimiento que en el desarrollo de su audiencia de ley, se le 
pedirá que señale a dos testigos y que de no hacerlo será esta autoridad quien los designe, esto con la 
finalidad de hacer constar lo actuado en dicha audiencia. 

De igual forma se le hace saber que la audiencia se llevará a cabo concurra o no y que concluida 
la diligencia, se le concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que 
estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen. 

Es de precisarle que en términos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esa Ley, así como en la 
apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Asimismo se le apercibe para que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar en que reside esta autoridad administrativa, ya que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón en términos de lo dispuesto en los 
artículos 306, 307, 308 y 316 del Código Federal en comento. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que los datos personales proporcionados por usted, serán 
protegidos en los términos del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, con relación en los artículos 16 y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

No omito manifestarle que el expediente en que se actúa se encuentra a su disposición en las oficinas del 
Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control para su consulta, cuyo domicilio quedó 
precisado en el primer párrafo del presente oficio citatorio, consulta que podrá hacer en días y horas hábiles 
(Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 p.m. y de 16:00 a 18:00 p.m.), previa identificación y razón que obre 
en autos. 

 
Ciudad de México, 25 de junio 2018 

Secretaría de la Función Pública 
Titular del Área de Responsabilidades 
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Maestro Juan José Falomir Orta 
Rúbrica. 

(R.- 469551) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Oficio No. DGR/C/C3/5844/2018 

 
CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADA DEL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/06/2018/R/13/271; por acuerdo de 28 de junio de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto 
de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Supervisora de Obra, la cual se 
hace consistir en que: no supervisó los conceptos de obra señalados en las estimaciones 2, 3 y 6 del Contrato 
SSP-OP-027/04/13, que tuvo por objeto la construcción de “Área de investigación y análisis”, consistente en 
dos privados, módulo de escaleras, baño en planta baja, cocineta, sala de juntas; en planta alta, sala de 
investigación, módulo de escalera interna, área de trabajo, baños hombres y mujeres, con área total de 410.98 
m2, en el edificio espejo de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Sonora”, toda vez 
que por conducto de su representante legal las firmó, no obstante que existen conceptos que no fueron 
suministrados, así como conceptos pagados que no corresponden con lo contratado, conducta que ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $560,786.35 (QUINIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 35/100 M.N.), y que corresponde al importe de la 
conducta irregular descrita con antelación por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita para que comparezca a través de su 
representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. 
Tlalpan, Ciudad de México, a las a las 10:00 el día 06 de agosto del 2018, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. Firma LA DIRECTORA DE 
RESPONSABILIDADES “B” LIC. BERTA SÁNCHEZ GARCÍA. En suplencia por ausencia del Director 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 2o, 
apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades “B”, 4o, 34, 
fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, aplicables de 
conformidad con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017.- Rúbrica. 

 
(R.- 469950) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/06/2018/R/13/286 

Oficio DGR/D/5889/2018 
 
ARACELY GUADALUPE RIVERO CORTEZ. En virtud que no fue localizada en el domicilio registrado en 

el expediente DGR/D/06/2018/R/13/286, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, aplicable 
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en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado 
medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 28 de junio de 2018, se ordenó su citación por 
edictos, toda vez que se le atribuyó lo siguiente: en su carácter de contratista, recibió el pago de 3 cheques, 
por concepto de anticipo y de estimaciones, por la ejecución de 1,937 m2 de los conceptos identificados con 
las claves 5COPI086, 50410002, 5COPI096 y 5LIM02 de la Obra Pública con base en precios unitarios y 
tiempo determinado FISM-TEMOZÓN-11-2013, de 02 de mayo de 2013, que suscribió con el H. Ayuntamiento 
de Temozón, Yucatán, no obstante que en la visita física el personal de la Auditoría Superior del Estado de 
Yucatán, se constató que el volumen real ejecutado fue de 366.65 m2, ocasionando presumiblemente daño a 
la Hacienda Pública Federal por un monto de $377,582.49, así como un perjuicio constituido por los gastos 
financieros, más su actualización calculada desde la fecha en que se cometió la irregularidad hasta el 
momento en que se cubra su importe, cantidades que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, 2, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, 
fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación publicado en el DOF 29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y 
OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado 
medio de difusión el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 
celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 HRS. DEL DÍA 08 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, y manifieste 
lo que a su intereses convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 
horas. Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada 
Berta Sánchez García, en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 470150) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/06/2018/R/13/285 

Oficio DGR/D/5887/2018 
 

BELISARIO DOMINGUEZ MÉNDEZ y FARMACIA VETERINARIA AMATEPEC, S.A. En virtud que no 
fueron localizados en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/06/2018/R/13/285, agotando los 
medios posibles para conocer sus domicilios, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 28 de junio de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que se les atribuyeron lo 
siguiente: del primero en su carácter de Director General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la 
SAGARPA, no supervisó que la operación del “Proyecto Estratégico Agricultura de Autoconsumo Apoyo a 
Pequeños Productores de Maíz de hasta 3 ha, en el marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre”, y de la 
segunda como proveedora del mencionado proyecto, toda vez que la documentación proporcionada es 
incosistente en las fechas y en el nombre de ese programa; además, se autorizó que la Farmacia Veterinaria 
Amatepec, S.A., fuera la única proveedora de los paquetes tecnológicos en Veracruz, sin que existieran otros 
distribuidores; por lo que se le pagaron 13,636 paquetes tecnológicos conforme a la cotización del 6 de mayo 
de 2013, precio superior al promedio al que esa empresa vendió a otros clientes, ocasionando un daño 
$11,163,375.25 (ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 25/100 M.N.), así como un perjuicio constituido por los productos financieros que se generen desde 
su disposición hasta el momento de su reintegro a la Tesorería de la Federación; cantidad que se actualizará 
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para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en 
tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia 
con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el DOF 29 de 
abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017, se les 
cita para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 6º 
piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
10:00 y 10:30 HRS. DEL DÍA 9 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, y manifiesten lo que a sus intereses 
convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta 
Sánchez García, en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 470151) 

Regio Grupo Empresarial, S.A. de C.V 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
Con fundamento lo dispuesto por el artículo décimo quinto del estatuto social, se convoca, en segunda 

convocatoria, a todos los accionistas de la Sociedad Regio Grupo Empresarial, S.A. de C.V. a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el próximo 31 de julio de 2018, en 
la oficina de Regio Grupo Empresarial, S.A. de C.V. identificada con el letrero “Grupo Regio”, ubicada en la 
Avenida Andrés Quintana Roo, Lote 2-05 (antes Lote 2-02 y 2-03) Manzana 66, Región 98, de la Ciudad de 
Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a las 10:00 horas. 

Se realiza esta segunda convocatoria toda vez que la asamblea convocada para el día 28 de junio del año 
en curso no se celebró por no haberse reunido el quórum del 55% (cincuenta y cinco por ciento) establecido 
en el artículo décimo séptimo del estatuto social, ante la inasistencia del Ingeniero Gerardo Federico Treviño 
Villarreal, titular del 50% (cincuenta por ciento) de las acciones representativas del capital social. 

La asamblea se llevará a cabo conforme a la siguiente: 
ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

I.- Ratificación de los nombramientos de los directores de la sociedad y del presupuesto de honorarios 
correspondientes. 

II.- Revocación del comisario de la sociedad y nombramiento del nuevo comisario de la sociedad. 
III.- Otorgamiento de poder al señor Francisco Javier Garza Cantú para comparecer a las asambleas 

de las sociedades filiales. 
ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I.- Aumento de capital social en su parte fija. 
II.- Modificación del estatuto social artículo noveno con el objeto de eliminar el derecho del tanto y del 

Tag-Along. 
UNICO TEMA DE AMBAS ASAMBLEAS 

I.- Nombramiento del delegado de la asamblea para protocolizar el acta de la asamblea. 
De conformidad con el artículo décimo séptimo del estatuto social, para que la Asamblea se considere 

legalmente reunida en virtud de segunda convocatoria, será necesario que esté representado, por lo menos, 
el cincuenta y cinco por ciento del capital social pagado y las resoluciones sólo serán válidas cuando se 
aprueben por el 55% (cincuenta y cinco por ciento) de los votos. 

Las resoluciones de la asamblea tomadas en los términos de los estatutos sociales obligan a todos los 
accionistas, aún a los ausentes o disidentes y serán definitivas y sin ulterior recurso, quedando autorizado, 
en virtud de ellas, el Consejo de Administración para tomar los acuerdos, dictar las providencias y hacer las 
gestiones o celebrar los contratos necesarios para ejecutar las citadas resoluciones. 

Para ser admitidos en la asamblea, los accionistas deberán aparecer inscritos como tales, en el Libro de 
Registro de Acciones de la sociedad. 

 
Cancún, Quintana Roo a 06 de julio de 2018 
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Secretario del Consejo de Administración. 
Francisco Javier Garza Cantú 

Rúbrica. 
(R.- 470447) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Oficio No.: 312-2/66355/2018 
Exp.: CNBV.312.211.23 (7684) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Río Elba núm. 20, piso 3 
Col. Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
AT’N.: ING. LEONARDO ARANA DE LA GARZA 
Director General 
Mediante oficio 312-2/66203/2018 de fecha 28 de febrero de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$956’007,100.00 a $973’507,100.00, en términos del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 31 de enero de 2018. 

Con escrito presentado el 14 de junio de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 35,237 de 
fecha 17 de abril del año en curso, otorgada ante la fe del licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario 
número 69 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
misma ciudad el 23 de mayo de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco Inmobiliario Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
contenida en oficio 100/028/2012 emitido por esta autoridad el 16 de noviembre de 2012 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo mes y año, modificada por última vez mediante oficio 
312-2/66225/2018 de fecha 21 de marzo de 2018 y publicado en el propio Diario el 13 de abril de 2018, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $973’507,100.00 (novecientos setenta y tres 

millones quinientos siete mil cien pesos 00/100) M.N. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito 

y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II 
y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2018. 
Director General de Autorizaciones al Sistema Director General de Supervisión de Grupos 
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Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

e Intermediarios Financieros F 
Lic. José Luis Luz Lara 

Rúbrica.  
(R.- 470274) 


